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de' don José Manuel Moreno Alegre, funcionario d&l Cuerpo
Técnico de la. Administración Civil del Estado, número de Re
gistro de Personal AOlPG003384, como Subdirector genereJ. de la
Familia, agradeciéndole 108 eervicio8 prestados.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma.rio

Trinidad Sánchez,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1. Excluir d{'l concurso la plaza de Las Palmas. La e., por no
existir como vacante al 31 de diciembre de 1981, de conformidad
con el artfcul0 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2 Corregir en anexo 1 los errores mater'e.les padecidos.
3. Elevar a definitiva la adjudicación provisional efectuada

por la última de las Ordenes citadas. COn las modificaciones
que de la pres<:nte se derivan y que S€ recogen en anexQ 11.

31 R--:c:pma-::iones

26452 ORDEN de 3 de octubre de 1983 por La que se nom·
bra Secretario general de la Junta Coordinadora de
Actividades y Establecimiento. Culturales CI don
José Manuel Moreno Alegre.

lImo. Sr.; En uso de las a.tribuciones que me están oonfe~

ridas, vango en nombrar Secretario general de la Junta. Coordi
nadora de Actividades y Establecimientos Culturales al funciona
rio del Cuerpo Técnico de la. Admini~traci6n Civil del Estado don
José Manuel Moreno Alegre, número de Registro de Perso
na] A01PGOO3384.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
" Madrid, 3 de octubre de 19a3.-p. D., el Subsecretario, Mario
Trinidad Sánchez.
limo, St, Subsecretario.

3.1.2 Se desestiman.

Don Adolfo Santiago Diego Quintana, número de EscalafóQ
4.957, 38 puntos, a quien provisionalmente no se le adjudicó
plaza., reclama en solicitud de qU'6 se le adiudique oon carác
ter definitivo la plaza de Santander, dado que las dos vacant' I
anunciadas en dicha localidad han sido adjudicadas a don fran
cisco Javier Diaz Torres. número de Escalafón 6.292. 36 puntos, y
a don Froilán Pérez Garcia, número de Es~lafón 6.558, 33 puntos,
ambos con menor puntuación que el reclamante. Se desestima su
reclamación, dado que etcambio de puesto de trabajo dentro
de la misma. 10calid6d ha de efectuarse imperativamente me
diante concursillo local de traslado, como así lo determinan
taxativamente las normas específicas que reglan este tipo de
provisión, cuales son la Resolución de la entonces Dirección
General de Se.nidad de 10 de agosto de 1972 y Circulares de dicho
Centro Directivo números 30/1976, de 5 de abril y 371l9T7, de
10 de junio. porque acceder a la pretensión del reclamante
desvirtuaría no solamente la naturaleza de dicho sistema de
provisión, sino también la del propio concurso roclamado, cu.atl
do, por otra. parte. es evidente que el reclamante pudo haor
uso d-el der-echo que le otorgan las normas anteriormente cita
das y haber accedido a la plaza ahora pretendida mediante COL

cursillo local de traslado, conforme a lo establecido en diche.s
normas,

Don Joaquín Romero Pico, númer{) de Escalafón 6.865, 33
punt{)s, reclama contra La adjudicación provisional de la p1R7-R.
de Plas,:,ncía (Cáceres), efectuada a favor de don Carlos Sagüil
Núñez. número de Escalafón 6.073, 36 puntos, por con~id'6n"

que al posesionarse el señor Sagüillo Núñez de su destlDo i'
currlr:a en incompatib·lidad en alguno de los términos estab:
cidos en la Ley 2011982. de 9 de junio. Se desestima su reel:
macúín, toda vez que la supuesta incompatibilide.d no deja c"
ser una mera presunción del reclamante, dado que la opci6 1
que siga el reclamado, en el caso de que incurriera en incom·
patibil;dad puede anular ésta, presunción que. por otra parte. 1')

puede limitar el derecho de los funciOnarios al ejercicio de ~iJ
cargo; todo ello, en los términos establecidos en la Ley invr}o
cada y en la articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Dora Carmen Vilaplnna Belda, número de Escalafón 7.CY
29 puntos. a quien provisionalmente se le adjllJicó la plaza e'
Casa de Socorro de Alooy (Alicante). recl:una en solicitud de
que sea: _modificada dicha adjudicación y se le adjudique ce·}
carácter definitivo la plaza de Hospital Municipal de la misr ;
10caUdad, dado que fue éSta la plaza que- solicitó cJ tomar par:
en el concurso. Se desestima su redamacion, toda vez qUe '
hacerse pública la relac;ón de vacantes corresP'jn']lentcs a. Ch·
sas de Socorro y Hospitales Municipalrs (l..,!'im€ra parte del
anexo III de la convocatoria), fueron a.nunci.e.~as;;:nningún tiro
de distinción entre ellas, y 1& denominación única de Casa re
Socorro es a los efectos de diferencia·rlas de las correspondie
tes a partidos san'tarios, dRdo que, por otra parte, en ios cas< .
en Que en una misma localidad se hayan. anunciado vacan, s
de ambos este.blecimientos, la adjudicadón a(:'fin~liva ce la pla ''1

en uno de ellos queda condiciona.da a los camb:os de puestos e'
tral:aio que, con motivo de la incorporación de nl~evüs funcioP'
rios. deba rea-lizar el Decano Jefe a que se ref'ere el articu
lo 88.2 del Reglamento de Personal de los Senricios Sanite.ri"s
T,ocales aprobado p::r Decreto de 27 de noviembre de 1953, ca' .
forme determina la directriz 1.- de la Circular de la entono!3
Dirección Gen2ral de Sanidad 37/1977, de 10 de iunio.

Don Manuel C.1smorro Vnano, numero de Escalafón 4.-462,
16 puntos, a quien provisionalmente se le adjudicó la plaza dI

que, no obstante. la jdenUficación de 1.. plaza está. lo suficien·
temente clara. para no delar la menOr duda de que efectiva
mente era ésta a la que se refería; se estima la reclamación
formulada, anulándosela el nombramiento provisional para la
de Hellin (Isso) (Albaoete), adjudicándole oon carácter definiti
vo la de la Casa de Socorro de Albaoete.

Doña Francisca Malina Navarro. número de orden 129, de
la convocatoria aprobada por Orden ministerial de 13 de junio
de 197e (..Boletín Oficial del Estado_ de 1 de agosto), reclama
en solicitud de que se deje sin efecto la adjudicación provisional
efectuada a su favor de 1& plaza de La "Cañada (Alicante),
y se le adjudique oon oaráct&r definitivo la Casa de Socorro
de Villena (Alicante), pedida con preferencia sobre e.quélla.
Comprobado documentalmente que cuanto manifiesta. es cierto,
si bien con la aclaración de que la misma reclamante fue quien
indujo a error a le. Administración al peticionar Villena, 1.& c.,
sin indicar Casa de Sooorro. pero que, no' obstante, la id-entifica
ción de le: plaza está. suficientemente clara para no dejar 1&
menor duda de que efectivamente era éste. a la que se refe
ria., se estima la reclamación formula.da. anulandosele el nom
bramiento Provisional pera la de La Cañada IAlice.nte), adju
dicándole con carácter definitivo la de Casa de Sooorro de
Villena (Al 'cante).

Don José Miguel Barona Quiles, número de orden 169. de la
convocatoria aprobada por Orden ministerial de 13 de jun~o

de 19(9 (..Boletín Oficia.l del Estado" de 24 de marzo de 19001;
reclama en solicitud de que se deje sin efecto la adjudicación
provisional efectuada a su favor de la plaza de CuIla (CastellÓnJ.
y se le e.djudique con carácter definitivo la de Yátova (Valencia).
pedida oon preferencia sobre aquél1a. CoIllProbado documental~

mente que cuanto manifiesta es cierto, se estima la reclamación
formulada anulándosele el nombramiento provisional de la pl8lo
ze. de CuIla (Castellón), adjudi.cándole oon cará.cter definitivo l.
de Yátova (Valencia).

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

26453 ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por w que
se resuelve con carácter definitivo el concurso de
trastada en el Cuerpo de Practicantes Titulares y
de Casas de Socorro y Hospitales Municipales.

Ilmo, Sr.; Por Orden de 10 de enero de 1993 (..Boletín Oficial
del Estado- de] día 26), fue oon-vocado por este Ministerio con
curso ord nario de traslado para provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Tituleres y
de Casas de Socorro y Hospitales Municipa-les.

Elevada a definitiva la relación de vacanteS y adjudicadas
con carácter provisional las plazas objeto de la convocatoria per
Orden ministNial de 1 de julio de 19iB3 ( ..Boletin Oficial del
Estado" del dia 15), una vez finalizados los plazos de reclama
ciones y recursos establecidos en esta última Orden y estudia
dos unos y otros,

Este Minist~rio dispone:

3 1.1 Se estiman;

bon Aquilino Sánchez Jaime, número de E.scalafón 5.305, 36
pU!llos. a quien provsio!lalmentc se le adiudicó la plaza de
Arganda (Madrid), reclama contra le. a~judicación de la de
Las Rozas (Madrid), efectuada a fAver de don Ramón Alfonso
Chioo Es,eban, número de E!icalafón 5.3'30, 36 puntos. por, consi
derarse con mayor derecho QUe el adjudicatario, dado su mejor
número de Escalafón. Comprobado docum<;ntalmente que cuanto
manifiesta es cierto, se estima su reclamación anulándosele ,el
nombramiento provisional para La pIare de Arganda (Madrid],
adjudicimd{)le con caráctoer defin tivo la de Las Rozas (Madrid).

Don Beniamin Touceda España, numro de Escalafón 6.766,
33 puntos, reclama en solicitud de que se deje sin efecto le.
adjudicación provisional efectuada a su favor de la pIara de
Rois (La Corufla). ya que dentro de plazo, concretamEnte el 24
de mayo de 1e83, solicitó la retirada del concur..<:Q. Comprobado
documentalmente que cuanto manifiesta es cierto, y que el indi
cado plazo finalizó el día 24 de mayo (base 5.1.7 de la convQCO
torO a), se estima su reclamaciÓn dejando sin efecto la 6djudi
cacit.n pruvü>ional para la plaza de Rois (La Coruña).

Doña Joaquina González Ortiz, númé"'ro de orden 126. de la
('()l:vocator:a aprobada. por Orden ministerial de 13 de junio
de 1979 {..BoletLn Oficial del Estado_ de 1 de agosto), a quien
provisionalmente se le adjudicó la plaza de Hellin (lsso) (Alba
cetel, r:clama contra la adjudicación de la plaza de Cesa de
Socorro de Albacete, efectuada a favor de dcn Antonio Martínez
Tebar, n('mero de orden 245 y <te la m·sma convocatoria que lEl.
reclamante. par considerarse con mejor número <te orden que
el adjudicats.rio. Comprobado documentalmente QUe cuantoma.·
ninesta e-s derta, si tien con la aclaracJén de que la misma
reG!amante fue Quien indulo a error a la Administración. al
peticionar Albacete, La c., sin especificar Casa de Socorro, pero


